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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
14 de julio de 2022

 
Lugar de celebración

Telemática - virtual
 
Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de 
Contratación.

SECRETARIO

D. Daniel Guerrero Caler, Adjunto a la Jefatura de Unidad de Contratación.

VOCALES:
D. Antonio Avila Martín,  Adjunto Jefe de Servicio Secretaría General.
D.ª  Teresa  Eugenia  del  Río  Nieto,  Técnica  de Administración  General  adscrita  al

Servicio de Intervención.

Dª  Victoria Alcalde Ortiz, Técnica de Administración General adscrita al Servicio de
Contratación.
D.ª Alba M. Pedraza Luna, Técnica  de  Administración  General  adscrita al Servicio de
Contratación. 

Orden del día

Las  obras  que  nos  ocupan  están   incluidas  en  el  Plan  Provincial  Plurianual  de
Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 2020-2023. 

Por parte del Secretario de la mesa se indica el plazo para presentar ofertas en la
licitación de las obras de referencia, finalizó a las 19 horas del 13 de julio de 2022, no
habiéndose presentado ninguna en plazo.

En este punto se somete a la consideración de la mesa por parte del Secretario, la
inclusión en el orden del día de la mesa de  todos los actos para declarar desierta la
licitación

De conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  17.4  de la  Ley  40/2015  de 1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la
urgencia e incluir en el orden del día de la mesa lo siguientes puntos

1.-  Apertura  y  calificación  administrativa   de  la  contratación  de  “Espacio  cultural
municipal fase 1 y 2 de Benamejí lote n.º 2 (CÓRDOBA)”expediente número 909/2022

2.-  Apertura de criterios basados en  juicio  de valor  de la  contratación de “Espacio
cultural municipal fase 1 y 2 de Benamejí lote n.º 2 (CÓRDOBA)”expediente número
909/2022
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Firmado por Suplente Vocal 3 Mesa Contratación ALCALDE ORTIZ VICTORIA el 16/9/2022

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 16/9/2022

Firmado por Suplente Vocal 1 Mesa Contratación AVILA MARTIN ANTONIO el 13/9/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites
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Firmado por Miembro Mesa Contratación PEDRAZA LUNA ALBA MARIA el 16/9/2022



3.- Valoración de criterios basados en juicio de valor de la contratación de “Espacio
cultural municipal fase 1 y 2 de Benamejí lote n.º 2 (CÓRDOBA)”expediente número
909/2022
 
4.-  Apertura  de  criterios  evaluables  automáticamente  de  contratación  de  “Espacio
cultural municipal fase 1 y 2 de Benamejí lote n.º 2 (CÓRDOBA)”expediente número
909/2022

5- Valoración criterios evaluables automáticamente:  contratación de “Espacio cultural
municipal fase 1 y 2 de Benamejí lote n.º 2 (CÓRDOBA)”expediente número 909/2022

6.- Propuesta adjudicación:  “Espacio cultural municipal fase 1 y 2 de Benamejí lote n.º
2 (CÓRDOBA)”expediente número 909/2022

Se Expone

Por parte del Secretario de la mesa se indica que la licitación para el expediente que
nos ocupa fue publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha
17 de junio de 2022, concediéndose un plazo de 26 días naturales para la presentación
de ofertas.  Ha quedado acreditado mediante el uso de la herramienta informática que
ningún empresario ha presentado oferta, durante el plazo legalmente dispuesto para
ello.

A la  vista  de  los  antecedentes  expuestos,  constituida  válidamente  la  mesa  de
contratación en el  día y hora señalados,  se adoptan los siguientes acuerdos por
unanimidad de sus miembros:

1º) Declarar  desierta  la  licitación  de  “Espacio  cultural  municipal  fase  1  y  2  de
Benamejí  lote  n.º  2 (CÓRDOBA)”expediente  número  909/2022 ,al  no  haberse
presentado ninguna oferta por parte de los licitadores.

2º)  Requerir  al  Servicio  de  Arquitectura  y  Urbanismo  la  emisión  de  informe
justificativo   del  motivo  por  el  que   no  se  habían  presentado  ofertas  por  los
licitadores, si tenían conocimiento de ello.

En este estado, se levanta la sesión de la Mesa de Contratación, de lo que, como
Secretario, doy fe, con el visto bueno la Presidencia y los vocales presentes en la
sesión.
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